
ft

« 

01 
fe. 
fes 

01.
W-

4(1 
tej 
Alt-

tUt
4(

va
Hoi

3»

r di- 
1114 
n í 
;E> 

ai 
etko 
ilii- 
inii. 
JK-

dM 
alai
-M

m

Jai

Mil 
'I» 
«A' 
ejir 

ym 
fe 11 
al,v 
61 ii 
el » 
laSr 
aran
o id 
iTlkf 
asír 

gii
Ilii¡ 
1(14 
4« *

341-

0dfti< Fh ^in* i rt l
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

PRECIOS DE

NUM. 247 ,

El Udlbt 
Un mes. . 
Trimestre . 
Seis meses. 
Un año. .
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Gobierno de la Nación

Ministerio de Agricultura

ÜECIIBTO de 27 de Septiembre de 
S^por el qae se estimnla ¡a siem
bro del trigo y otros productos. 
la conveniencia nacional de aumen- 

, lirrápidamente la producción cerea- 
1 to panificable y la necesidad, por 
[ [feipios de justicia social al esfuer- 

iiiíl agricultor, de compensar el me- 
mrendimiento unitario alcanzando 
aelpresente año con un mejor pre
til) del producto cosechado, son mo- 
fcw que nos llevan a amplia el De

. mío de quince de Junio de mil nove- 
■ demos cuarenta, conforme el propó- 

silo de mi Gobierno de garantizar al 
tírcsl, básico de la alimentación en 
España, el precio remunerador y la 
iFada que su cultivo exige.

Por todo ello, a propuesta del Mi- 
lislro de Agricultura y previa delibe- 
®i6r del Consejo de Ministros.

DISPONGO:
Articulo primero,—A partir de la 

publicación del presente Decreto, los 
Picios del trigo, maíz y centeno se
rán aumentados en diez pesetas por 
piiintal métrico, quedando invariables 
te precios de los demás granos in- 
toediños por el Servicio Nacional 
41 Trigo.
Aflkulo segundo.—El Servicio Na

ttai del Trigo abonará a los tene- 
vres que le hayan vendido sus mér- 
*®rias dc.sde el pricipio de la actual
^iipáüa el importe que representa la 
«irencia entre los precios unitarios 
”« de tasa. Igual obligación tienen

iai^ los almacenistas 
lüv .d

sadV 
tal 11 
< hí 
d 00 
Í5E3 
tíB® 
«* 

o I* 
Mil*

—~*s«j5 que hayan compra
' ístos productos a los agriculto- 
^5 tnla presente campaña, 

Artículo tercero.—Los precios de 
’®ía por el servicio Nacional del 
^ serán, para cada clase de varic- 

^ los máximos de tasa, aumen- 
I^Wen fres pesetas en quintal mé-

MARTES 15 DE OCTUBRE DE 1940

ADVERTENCIA.—No se insertará Tungún 
edicto o anuncio que sea a instancia de parte 
sin que abon^ los iateresadós el importe de 
su publicación o garanticen el pago a razón 
de 1*25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO 

CONCERTADO

las <f

qM-

diculo cuarto.—El Servicio Na- 
®nal del frigo pagará ]as habas, 

y cebada que, procedentes 
tullo'''^^’^ '■°®®**®’ '1”'“ los agrí- 
ili '* * ®”® almacenes antes del 
I^ltince de Junio de mil novecien- 

taarenta y uno, con un aumento 
I^®tti pesetas los cien kilos sobre

Piécios de tasa máximos que se

fijen a dichos productos para la cam
. paña mil novecientos cuarenta y uno 

mil novecientos cuarenta y dos.
.Artículo quinto.--A los agricultores 

que en la campaña sigueinfes ofrez
can una cantidad de trigo disponible 
para la venta superior a la del actual 
año agrícola, como consecuencia de 
una mayor superficie sembrada. Se le 
adquirirá por el Servicio Nacional del 
Trigo la canlidad imputable a un 
aumento de superficie, con un so
breprecio de cinco pesetas por quin
tal métrico sobre el precio normal de 
tasa correspondiente qae rija el día 
de Ia compra.

Ca superficie sembrada uno y otro 
año se deducirá teniendo en cuenta 
las declaraciones del cultivador y las 
comprobaciones que estime oportu
nas el Servicio Nacional del Trigo. '

Articulo sexto.—El Servicio Nacio
nal dél Trigo concederá préstamo de 
semillas y en metálico a los cultiva
dores de trigo, cereales panificables 
y leguminosas'.

Artículo séptimo.—El Servicio Na
cional del Trigo es el único Organis
mo competente para decidir sobre 
el destino y administración de las 
mercancías intervenidas por el mismo 
que los agricultores se reserven para' 
propio consumo y necesidades de su 
explotación.

Artículo octavo.—Los fabricantes 
de harinas, panaderos y almacenis
tas, presentarán al Servicio Nacio
nal del Trigo declaración de las exis
tencias de harinas y cereales panifi
cable que posean a las doce de la no
che del día en que tenga vigencia la 
variación de precios de harina, vi
niendo obligados a ingresar ai Servi
cio Nacional del Trigo las diferencias 
de precios correspondientes a las 
existencias declaradas.

Artículo noveno.-EI quebranto que 
la práctica de las operaciones señala
das en los artículos segundo, cuarto, 
qninlo y sexto pueda representar, se
rá abonado con cargo a los fondos 
a que hace referencia el artículo ca
torce dei Decreto-ley de Ordenación 
triguera.

Artículo décimo.—El precio del tri
go para la campana de mil novecien
tos cuarenta y uno a mil novecientos 
cuarenta y.dos será, como mínimo, 
el actual, o bien, si es mayor, el 
que resulte de incrementar el precio 
medio dei trigo en el decenio mil no
vecientos veinticinco a mil novecien
tos treinta y cinco, en el porcentaje de 
aumento que acuse el grupo nProduc
tos alimenticios» de los índices de 
precios al por mayor del Ministerio 
de Trabajo, del primer trimestre de 
mil novecientos cuarenta y uno. Di-

' cho precio mediodel trigo candeal fi- 
po Arévalo, en Valladolid, para el de- 
ceniode mil novecientos veinticinco a 
mil novecientos treinta y cinco, es 
de cuarenta y ocho pesetas con 
ochenta céntimos por cien kilos.

Articulo undécímo.-*Qüeda subsis
tente lodo lo dispuesto en el Decreto 
de quince de Junio de rail novecientos 
cuarenta que no se oponga a Io aquí 
preceptuado.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos cua
renta. •

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura, 

ÍOAQUÍÑ Benjumea Burín

ORDEN de 30 de Sepííeinbre de ÍR40 
referente a la plaga de la langosta. 
limo. S.: Como resultado de la 

información realizada' por los Servi
cios de Vigilancia en provincias afec- 
tañas por la plaga de langosta en ¡a 
pasada, campaña, se hace necesario 
llevar a cabo medidas de prevención 
y defensa, que si ya fueron, eu parte, 
previstas al dictarse por este Ministe
rio la Orden de 10 de junio próximo 
pasado («Boletin Oficial del Estado» 
del 12), las modalidades que impone 
el Decreto de 13 de Agosto último so
bre reorganización del Servicio de Fi
topatología y Plagas del Campo, re
quieren para su cumplimiento inme
diato, que los próximos trabajos ne
cesarios se efectúen con sujeción a 
las siguientes reglas;

1.'' Transcurrido el plazo que las 
disposiciones vigentes determinan pa
ra declarar la existencia de la plaga 
los propietarios, arrendatarios o osa
rios y guardas de fincas infectas, la 
comprobación de cualquier otro foco 
por el personal agronómico, en Fincas 
o zonas que no hayan sido denuncia- . 
das, motivará la correspondiente san
ción; de ésta será eximente, el haber 
hecho la primera labor de saneamien
to, sin previa declaración, al momen
to, de la citada comprobación.

Están también obligados a declarar 
la plaga los funcionarios que tengan 
a su cargo terrenos del Estado y los 
Ayuntamientos, Corporaciones, Or
ganismos y Empresas de Ferrocarri
les, por los que sean de propiedad, 
concesión o administración.

2.° Conforme al apartado quinto 
de la Orden de 10 de Junio último, Ia 
obligación de comenzar los trabajos 
de saneamiento es inmediata a la 
existencia de la plaga, por lo que de
berán, enseguida, realizarlo cuantos 
no los hubiesen empezado, hayan si
do o no requeridos para ello por las 
respectivas Juntas locales, puesto 
que no se considerará causa para de-

mora la falta de nolificacíón por las 
Juntas locales, ni tampoco la de previa 
comprobación por el personal agro
nómico, el que puede ser requerido 
en casos de discrepancia entre los in
teresados y Juntas, mediante petición 
hecha a la Jefatura Agrouóntica Tro- 
vincial. ■

3." A los efectos de la obligatorie
dad de ejecutar los trabajos, el pro
pietario que no lleve directamente la 
explotación de su finca o terreno in
fecto, se entenderá sustituido, por la 
persona que tenga responsabilidad y 
el aprovechamiénto del predio a Ulu
lo de arriendo o cualquier otra moda
lidad de llevar la explotación de la 
finer; en tules casos, el propielario o 
su representante debe también denun
ciar la existencia de la plaga y cuidar 
de la ejecución de los trabajos por 
quien le sustituya, pues su uegligen- 
cia en tal aspecto seria motivo para 
hacerle extensiva la responsabilidad 
de todas las obligaciones.

4.” Por las Alcaldías, con la cola
boración de las Juntas locales de pla
gas o sus representantes, se organiza
rá el servicio de vigilancia para la 
realización de los trabajos; de com
probar que no se han comenzado, da
rán al interesado un plazo de tres a 
ocho días para empezarios, y de no 
cumplirlo, la Junta los ejecutará con 
cargo a.aquél, fales casos los pondrá 
la Alcaldía en conocimiento de la Je
fatura Agronómica, a! efecto de la 
oportuna inspección y visado de la 
correspondiente cuenta justificativa. 

De existir cansas de fuerza mayor 
o circunstancias especiales que obli
guen a la ampliación del plazo, la Al
caldía informará a la Jefatura Agro
nómica, para que resuelva lo proce
dente.

La falta o negligencia en el cumpli
miento por las Juntas locales o inte
resados, será sancionada por la Jefa
tura Agronómica con multa de 100 a 
500 pesetas, en armonía con el Decre
to de 4 de Febrero de 1929, sin per
juicio de las demás aplicables confor
me a la Ley de Plagas del Campo de 
21 de Mayo de 1908, Contra tales san
ciones cabrá recurso de apelación an
te la Jifatura del Servicio de Fitopa- 
tolngia y Plagas del Campo y de alza
da, ante el Director general de Agri
cultura, que lallará en última instan-
cia.

5.“ 
rreno 
bajos

Según las condiciones del le
y medios disponibles, los tra
de saneamiento serán: labor

yunta de vertedera y gradeo comple
mentario o dos labores yuntas y cru- 
eadas, con arado romano, comple
tándolas con escarificación a mano 
en las partes no susceptibles de ser 
aradas.
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Ea los casos de difícil o imposible 
saDeamiento, se acotará visiblemente 
el terreno.

La ejecución deberá termlnarse an
tes del 1? de Diciembre próximo.

Al terminar la campaña la Jefatura 
Agronómica remitirá a la Dirección 
General de Agricultura el resúmen 
por términos municipales, detallando 
la superficie invadida, la saneada y el 
método seguido y lo qüe se hubiera 
dejado por difícil o imposible sanea
miento. .

6 .^ Las Jefaturas Agronómicas or
ganizarán el servicio de inspección, 
vigilancia y comprobación, así como 
los Trabajos necesarios. Formularán 
también los planes y presupuestos de 
previsión y ejecución y la relación de 
elementos precisos especialmente pa
ra la campana cómpTementaria de pri
mavera, como de los que deben tener 
disponibles los interesados.

Las aportaciones del Estado y auxi
lios que proceden, se acordarán en 
armonía con la actuación y colabora
ción de las Juntas locales y de los in
teresados. ‘

7 .® Para atenciones generales de 
campaña y previsión, las Juntas dé 
los términos municipales afectados, 
recurrirán a los presupuestos y recau
dación subsiguiente que autorizan los 
artículos 70, 71 y 73 de la menciona
da Ley de Plagas, que serán aproba
dos por la Jefatura Agronómica.

8 .® Por el Servicio de defensa, se 
Tealízarán, mediante observatorios 
eventuales, las comprobaciones y to
rna de datos que requiera la evolu
ción de la plaga en relacjón con el 
medio, y los trabajos de colaboración 
que demanden los Centros especiali
zados del Instituto de investigaciones 
Agronómicás, a los que dará cuenta 
de los hechos nuevos.

9 .® Los Gobernadores Civiles de
cretarán la inmediata publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, excitando a su vez aj 
■más exacto cumplimiento. Asimismo 
impondrán las sanciones autorizadas 
por las disposiciones vigentes.

Î0- La Dirección General de Agri
cultura dictará las instrucciones, com
plementarias, quedando autorizada 
para la designación de] personal 
agronómico y auxiliar temporero que 
requiera este servicio especial, cuyos 
gastos se satisfarán con cargo a los 
créditos correspondientes dei presu
puesto general de este Ministerio a 
los recursos que conceden las dispo 
siciones vigentes para la prevención 
y defensa contra las plagas del cam
po.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Septiembre de 1940.

BENJUMEA BURIN, 
limo, Sr. Director general de Agricul- 

lura.

Audiencia provincial 
de Córdoba

Núm. 3.220
■ ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Conten
cioso Administrativo, ha acordado 
admitir el recurso iniciado por don 
Rafael Blanco León, contra acuerdo 
de la Diputación Provincial de Cór
doba, de 30 de Septiembre de 1936 

por el que se revocan los de 30 de 
Abril y 31 de fulio de 1935, que da
ban estabilidad y permanencia a los 
Médicos de guardia, creando la nue
va denominación de Médicos Auxilia
res Clínicos; y que se publique dicho 
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a 
la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado, 
expido el presente ea Córdoba a 7 de 
Octubre de 1940.—El Secretario del 
Tribunal, Fernando Moreno.

Subasta Voluntaria
Núm. '3.126

El día veintiuno de Octubre a las 
once de la mañana y en la Notada de 
don Serapio González Mato, Plaza dé 
las Salesas número uno, se celebrará 
la venta en pública subasta de la fin
ca rústica denominada «Pinos Altos», 
sita en la provincia de Ciudad Real, 
término municipal de KemancabdÍIe- 
ro, de mil setecientas hectáreas de te
rreno de monte y labor con sus co
rrespondientes caseríos, enseres, ga
nado y maquinaria' agrícola, etc. cu
yos títulos de propiedad v condicio
nes se hallarán de manifiesto en la ci
tada Notaría.

Madrid veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta.

Delegación de Industria
DELA

PROVINCIA DF CORDOBA

Núm. 3.241
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
los Sres. Carbonell y C.’’ de Córdoba 
S. A. en solicitad de autorización para 
la ampliación de la refinería de acei
tes de oliva, iustaiada en los almace
nes «San Antonio», establecidos en la 
Avenida de Obispo Pérez Muñoz, de 
esta capital, comprendida en el grupo 
primero apartado B), de la clasifica
ción establecida en la Orden Ministe
rial de doce de Septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve.

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: ■

Autorizar a los Sres. Carbonell y 
C? de Córdoba S. A., para ampliar 
una industria de refiuería de aceites 
de oliva en Córdoba, con arreglo a 
las condiciones generales filadas en 
la norma once de la citada Orden, y 
a la especial de que la puesta en 
marcha deberá electuarse en el plazo 
máximo de diez meses, contados a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, pasado el cual 
sin realizaría se considerará anulada 
la presente autorización.

Dios guarde a V. muchos años.
Córdoba tres de Octubre de mil 

novecientos cuarenta.—El Ingeniero 
Jefe interino, Rafael Eraso, 
Sres, Carbonell y C.’ de Córdoba 

S, A.—Córdoba.

Núm. 3.241

Visto el expediente promovido por 
don José García Mancha, en solicitud 
de autorización para instalar una in

dustria de fabricación de pasta para 
sopa.

Resultando que en su tramitación 
se han cumplido los preceptos regla
mentarios; Que la industria de refe
rencia está incluida en el grupo 1.° 
apartado a) de la clasificación esta
blecida por la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939.

Considerando que la capacidad de 
producción de las fábricas existentes 
es suficiente para atender-al consu
mo interior. '

Esta Delegación de industria ha 
resuelto: .

Denegar la autorización solicitada 
por don José Garcia Mancha para 
instalar una industria de fabricación 
de pastas para sopa en Puente Genil.

Contra esta resolución, cabe al in
teresado el recurso de alzada ante el 
Iltmo. Sr. Director General de Indus
tria, debiendo interponerse en el pla
zo de quince dias siguientes a la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia, de la presente reso
lución.

Dios guarde a V. muchos años.
Córdoba 4 de Octubre de 1940.—El 

Ingeniero Jefe interino, Rafael Eraso. 
Sr. D. José Garcia Mancha.—Puente 

Genil.

Ayuntam lentos
CORDOBA
Núm. 2.605

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión Gestora del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ca
pital en las sesiones celebradas du
rante el mes de Angosto de 1939. 
Año de la Victoria.

Sesión ordinaria del lunes 7
Abierta la sesión pública, bajo la 

presidencia del señor Alcalde don Ja
sé María Verástegui y'Jsbai, se adop
taron los siguientes acuerdos;

Aprobar el borrador dei acta de la 
anterior respectiva al lunes 31 de 
Julio anterior.

Interponer recurso confencioso-ad- 
ministrativo contra el acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo 
Provincial recaído en la reclamación 
iaterpuesfa por don R.^fael Molina 
Iglesias, contra el acuerdo de este 
Exemo. Ayuntamiento por el que se 
le declaró obligado al pago del arbi
trio sobre inquilinatos, y acatar el fa
llo del mismo Tribunal Económico 
Administrativo Provincial, en el re
curso interpuesto por don Angel Ma
rin' Ortiz, contra la sanción que le 
fué impuesta por esta Alcaldía en 
virtud de expediente que le fué segui
do por decomiso de aceite.

Aprobar dos decretos de la Alcal
día relacionados con la corrida de 
escalas promovida con motivo del ía- 
Heciuiienío del facultativo de la Casa 
municipal de Socorro don Rafael Or
tiz Glot.

Conceder un -mes de licencia para 
átender la resolución de asuntos par- 
ficniares al Médico de dicho estable- 
cimienfo benéfico don Celso Ortiz 
Megias.

Conceder una subvención de 500 
pesetas anuales para gastos de mate
rial de oficina y otras al Secretario 
de la Junta Agrícola de Córdoba.

Contribuir con 1.000 pesetas a ¡a 

suscripción abierta para repara, i 
Santuario de Nuestra Señora deP 
nares que ha sufrido destrozos ¿^ 
rante la dominación roja. *

Acceder a la petición de la Soá 
dad Anónima de Transportes de an 
tomóviles sobre la concesión de nos 
prórroga por otro año para coostruif 
el garage que le fué exigido a la mis. 
ma en la cláusula de concesión dd 
servició de exclusiva de autobuses 
con las condiciones que se señala ' 

Autorizar a los siguientes solici. 
tantes para llevar a cabo obras ej 
diferentes edificios de esta capita). 
S. A. T. A., don Roque Bernardo F¡' 
bré, doña Blasa Valverde Albalá 
don Rafael Ruiz Garrido, don Bala¡i 
Aguilar Obregón, doña María de li 
Cruz Rubio, don Rafael Urbano Do
mínguez y doña Antonia Cabrera.

Autorizar a don Rafael Serrano 
Palma para que acometa los des
agües de la casa número 8 de la Ave
nida de Medina Azahara a la red di 
alcantarillado que cruza aquella vh

Desestimar la petición de doña To
ribia Gamero Jiménez sobre su baja 
en la presente anualidad del arbiirá 
sobre casas que carecen de agua a 
presión en los retretes y cslitaar latt 
doña Josefa Baena con referencia a| 
arbitrio establecido sobre casas da 
lenocinio.

Autorizar a don Anselmo B»i¡ 
Lombardo, don Francisco Sojo Bai
na, doña Francisca Luque Salido,j 
don Rafael Moya Moreno, para liew 
a cabo las aperturas de sus respecti
vos estab1ecimicnfos-

Conceder a 81 solicitantes clear 
net necesario para gozar de los S(t 
vicios de la Beneficencia municipa 
domiciliaria.

Incluír en el padrón de habilanla 
de este término municipal, en unido 
de sus respectivas familias, a doSi 
Ana Rodríguez Casares, doña Josefa 
y doña Gracia Salamanca y Fertiáii- 
dez de Córdoba, don Antonia Muñoa 
Luque, don Francisco Rojas Fernán
dez, don Alfonsa Lebrón de la Mata, 
doña Natividad Salido Arenas, doña 
Miria Vargas Pérez, don Juan One- 
rrero Casas y don Lorenzo Jurado 
González, y dar de baja en el refen- 
do padrón de habitantes a don juan 
Hernández García.

Aprobar una moción dei steal 
Gestor Delegado en los servicios de 
Policía Rural, proponiendo la adqui
sición mediante concurso y con arre
glo a las condiciones que se señalar, 
de la paja precisa para el ganado q® 
se utiliza en los diferentes servicios 
municipales.

Aprobar dos presupuestos íomri’ 
lados por el señor Arquitecto mnni- 
cipa!, relativos a la adquisición di 
chapas para los coches, de Iracciéí 
animal y particulares del servicio pn-. 
blico y para tablillas con destino a 
los carros agricolas.
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Aprobar la relación de jornales y j^^ ^’ 
materiales invertidos en los distintos
servicios que se ejecutan por el si®*'' 
ma de administración y la relación da 
cuentas favorablcmente informailas 
por los Negociados respectivos.

Sesión ordinaria del miércoles, 10
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Abierta la sesión pública, bajo * 
presidencia del señor Teniente pri®* 
ro de Alcalde don Francisco Vásqa*
Delgado, en funciones del A1® f^a do 

interino, se adoptaron los siguió” -l^’óas 

acuerdos; 1' 
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;iprobar el borrador del acta de la 
jnlerior respectiva ai lunes, 7 de los 
jorrientes-

Aprobar un decreta de la Alcaldía 
[ppeedíendo interinamente a.Autonio 
fsmáiidez Cruz, una plaza de peón 
jiípor llavero.

Suspender de empleo y sueldo y 
ysometerlo a expediente a don Ra
bil Medina Sánchez, conductor aulo- 
UPvHisla del Servicio de incendios, 
prias faltas cometidas en el servicio.

Estimar la reclamación deducida 
por don Antonio Romero Alcalde, 
contra la cuota que le ha sido girada 
(11 la presente anualidad por el arbi- 
Iijo sobre tenencia de perros.

Consignar ai formularse la norma 
cccpémica para la anualidad de 
154(1, la cantidad que la Corporación 
imijícipal a deuda a la Sdad, Anóni- 
19 Española Ganz Ibérica por el 
popD de moto-bombas que suminis- 
1(6 al Servicio Municipal de Aguas 
Potables de Córdoba.

Conceder permiso a don Vicente 
Agudo Soto, don Andiíacio Reyes Ju- 
ado, don Juan Escribano Murillo y 
Jon Javier Albalá Bracho y doña Ra-' 
beh Sánchez Alava, para llevar a ca
jo la apertura de sus respectivos es- 
'usleumienEos.

Autorizar a los siguientes solicitan- 
Itspara efectuar obras en diferentes 
úBeios de esta capital: don Rafael 
Hiena Gutiérrez, don Cleofás Mar- 
aSánchez, doña Isabel Valle Pérez, 

i teHancii.cn Ruiz Morales, doña 
toela León Zurita y don Agustin

.nil 
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vs
*

(
 fajero.

.lotcrizar a don Francisco Ruiz 
fias para que acometa los desagües 
ilela casa de su propiedad letra B ca
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lltpriniera de la Huerta Cardosa al 
isnai del alcantarillado que fue cons- 
úida para la nueva Escuela de Vetc- 
mria.
Aatorizar a don Juan Marin para 

pellere a efecto la instalación de un 
Wido enrollable en el establecimiento 
to Vidriera», sito en la casa número 
“o de la calle del Mármol de Bañue- 
ta. '

Solicitar de la Comisión Gestora 
to administra la Décima del Paro 
Chero la ejecución de las obras dé 
toílarlHado de la calle Rosvita, con 
toglo a un presupuesto formulado 
toelseñor Ingeniero municipal.
Otorgar a 64 solicitantes el carnet 

Jteirio para gozar de los servicios 
*^ Eetteficencia municipal Domici- 
Wí.
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_kdair en el padrón de-habitantes 
toe féntiino municipal, en unión 

. sus respectivas familias, a doña 
®*>“di5 Arjona Pinero, doña Angc- 

“otes Martínez, don Rosendo 
^León, don Andrés Galán Cuen- 
Mto Manuel Párraga Gálvez, don 

^^’'^» “l®” Antonio 
fea ^''''°i '^em Vicepte Espino

die 
ide
W’

i y ¡9,7 7 '*°° Ildefonso Gordejuela 
'*“* ter ''^ *'’*'’’’i° Arcos Martínez, 

te u.°''‘*l’''’^ Alcántara Martínez, 
Ur??'’ Quesada Rosa, doña Ma
li Muñoz, don Joaquín Vi 
^^ toirez y don Juan Sánchez Ca- 

. Is 
»!• 
1»
ill '
W '

’^ ^®lum6ti de jornales y 
Í»»!,'^ 'ñvfrtidos cu las distintas 

®® ejecutan por 
"ííb í* "* administración, y la re- 
**íiia' '■''™*®® favorablemente in- 
^ 5 por tos Negociados respec-

Sesión ordinaria del miércoles, 23
Abierta la sesión pública, bajo la 

presidencia del segundo Teniente dé 
- Alcalde don Nicasio Luis Garrido La
mas, en funciones de Alcalde interino,, 
se adoptaron tos siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al miércoles, 16 
de los corrientes.

Aprobar un decreto de la Alcaldía 
disponiendo la suspensión de empleo 
y Sueldo del Ordenanza camillero de 
la Casa de Socorro ,don .Antonio 
León Pavón, e incoarle el oportuno 
expediente para esdarecerrios he
chos denunciados por el Director de 
aquel establecimiento benéfico.

Reintegrar en su destino de guarda 
de jardines a don Rafael Bueno Dn- 
fil, una vez transcurrido el plazo mí
nimo de la excedencia que le fué con
cedida.

Acceder a la solicitud de] Inspector 
Veterinario municipal don Isidoro 
García Escribano interesando perci
bir en concepto de gratificación el ha
ber consignado en presupuesto para 
aquella plaza que ejerce con carácter 
interino.

Concedér la excedencia por plazo 
no menor de un año y. sin que exceda 
de cinco al profesor de primera clase 
de la Banda municipal de Música don 
Alfonso Agulló Cristofor.

Autorizar a tos siguientes solicitan
tes para efectuar obras en diferentes 
edificios de esta capital, don Manuel 
Tirado Luna, don Agustín Cobos Ga
llegos, don Manuel Domínguez Ruiz, 
don Antonio García Leiva, doña 
Amalia Cuesta Trisíell, don Rafael
Vázquez de la Torre, don Bernardo 
Anón García, don Clemente Pulido 
Aranda, don Francisco Cabrera Po
zuelo, don Cleofas Martín Sánchez, 
doña Dolores Otero, don Josí Fer
nández Rubio, don Teodoro Castro 
Fernández, y don Rafael Mohedano 
Larriba.

Autorizar a don Angel Arranz para 
que lleve a cabo la acometida de los 
desagües de las casas de su propie
dad sin número y número 5 de la 
Huerta Cardosa, al ramal de alcanta
rillado que fué construido para la 
nneva Escuela de Veterinaria.

Autorizar a don José Ramos Pérez, 
don fosé Callejón liménez, don Alfre
do Ruiz Parras, don Antonio Luque 
de Mora, doña Josefa Carrillo Medi-' 
na, doña Teresa Espinosa. Urbano, 
don Sebastián Coto Gómez, don Ma
nuel Puentes Gutiérrez y don José Sa
lido Alvarez para llevar a cabo la 
apertura de sus respectivos estableci
mientos. .

Estimar la reclamación de don fosé 
Romero Garcia con referencia a los 
derechos o tasas de rodajes de ca
rros y tránsito de animales por la 
vía pública.

Conceder a 33 solicitantes el uso 
del carnet indispensable para obte- 
.ner los beneficio.^ de la asistencia 
Médico Domiciliaria.

Incluir en el padrón de habitan
tes de este término municipal, en 
unión de sus respectivas familias, a 
don Alfonso Martin Baena, don En
rique Pastor Espejo, doña Mercedes 
Pérez Aguilar, doña Sierra Durán 
Vilches, doña Dolores Benitez Ba
rroso, don Alfonso Galán Polo, doña 
Concepción Velasco Vasallo, doña 
Filomena Escal'era Rastrero, doña 
Ana Romero García, daña Ana Go-

zálvez Morales y doña Teresa To
rres López, y dar de baja en el re
ferido padrón de habitantes a don 
Felipe Pérez Morillo, doña Rafaela 
Guerrero Ortiz y don Mateo Vallejo 
Saavedra.

Aprobar tres presupuestos formu
lados por el señor Arquitecto mu
nicipal para efectuar determinadas 
reparaciones y el blanqueo del edi
ficio de la casa número 1 de la 
calle Saravia donde está instalada 
ñoa Escuela Nacional, para blan
queo dei edificio destinado a Aca
demia de la Banda municipal ypara 
adquirir monos de trabajo para el 
personal del Cuerpo de Bomberos.

Aprobar la relación de jornales y 
materiales invertidos en las distin
tas obras y servicios que se ejecu
tan por el sistema de administra
ción y la relación de cuentas favo
rablemente informadas por los Ne
gociados respectivos.

Sesión ordinaria del miércoles 30
Abierta la sesión pública, bajo la 

presidencia del señor,Alcalde don Jo
sé María Verástegui y Jabat, se adop
taron. los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la 
anterior respectiva al miércoles 23 
del que rige.

Quedar enterada de la resolución 
de la Sub-Secrefaría del Interior so
bre la reclamación interpuesta por el 
que fué Auxiliar segundo del Cuerpo 
Administrativo de Funcionarios, don 
Rafael Rodríguez Sánchez, declarado 
cesante en virtud de expediente que 
le fué incoado, por cuya resolución 
se declara firme el acuerdo municipal.

Aprobar el expediente relacionado 
con la modificación del artículo 817 
de las vigentes ordenanzas munici
pales.

Aprobar los expedientes justificati
vos de la pobreza de ias familias dé 
los mozos que se detallan.

Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por don Manuel Carrillo 
de Albornoz contra el acuerdo de la 
Comisión Gestora municipal de 12 de 
Julio último.

Aprobar, la matrícula formada por 
el Negociado respectivo para el cobro 
en el corriente ejercicio de los dere
chos o tasas por el uso de marquesi
nas, toldos, cortinas, balcones, etc.

Aprobar doce presupuestos for
mulados por el señor Arquitecto mu
nicipal, todos ellos relativos a obras 
de reparación y blanqueo en edificios 
donde se encuentran instaladas Es
cuelas Nacionales,

Aprobar otros dos presupuestos 
del mismo técnico municipal para el 
blanqueo de la fachada y patio prin
cipal del edifeio que ocupa la .Audien
cia Provincial y para la construcción 
de un grupo de bovedillas y un depó
sito de cadáveres en el Cementerio 
de San Rafael.

Autorizar a los siguientes solicitan
tes pata efectuar obras en diferentes 
edificios de esta capital: don Enrique 
Torres Távora, don Manuel Vidal Me
dina, don Autonio Alférez, don Rafael 
Guzmán Olmo, don Alejandro Ma
rín García, don Antonio Páez Rope
ro, doña Antonia Costi Salinas, don 
Manuel Villar Gómez, don Aurelio 
Bautista Cobacho, don Máximo Ca
ñete de San Esteban, don Francisco 
Arroyo Herrera.
- Autorizar a doña Marfa Josefa de 

la Cruz Rubio, para acoplar al colec-

lor construido para la Escuela Supe
rior de Veterinaria los desagües de 
Ia casa de su propiedad calle prime
ra de la Huerta Cardosa y a doña 
Dolores Barea Cabrera para realizar 
igual clase de obra en la casa núme
ro 42 de la calle Rodríguez Marín.

Conceder permiso a doña Sierra 
Cid Rodríguez, doña Concepción Al
balá Bracho, doña Francisca Alonso 
Serrano, D. Pascasio Ferrer Llorens, 
don Santiago Ortiz García, don Ra
món Moreno Garrido y don Francis
co Castro Rodríguez.

Autorizar a don Francisco Alonso 
Serrano, para instalar un motor eléc
trico en la casa número 55 de la calle 
Saa Pablo, necesario para la fabrica
ción de helados, y a don Juan Homero 
Moreno, para instalar un depósito de 
vinos en la casa número 75 de la calle 
Sao Fernando.

Estimar la solicitud de doña María 
León Romero y don Celestipo Infante 
Luengo, reclamando de tos arbitrios 
sobre casas de lenocinio e inquilina
to, respectivamente.

Incluir en el padrón de habitantes" 
de este término municipal, en unión 
de sus respectivas familias, a doña 
Rafaela Campos Reyes, don Manuel 
Tamarit Fuenmayor, doña Carmen 
Amaya Aguilera, doña Francisca Lu
cena Bracero, doña María García Po
bleta y don Rafael Fernández Medina.

Otorgar a 201 solicitantes el carnet 
para gozar de los beneficios de 1a 
Asistencia médico-fafinacéulica.

Aprobar d extracto de los acuer
dos adoptados por la Comisión Ges
tora municipal en las sesiones cele
bradas duranie el anterior mes de ■ 
Julio- ,

Aprobar dos cuentas rendidas por ■ 
el señor Recaudador municipal de ar
bitrios relativas a las contribuciones 
especiales por obras de pavimenta
ción y acerado llevadas a efecto en 
las calles Gutiérrez de los Ríos y Fer- . 
nán-Pérez de Oliva.

Aprobar la relación de jornales y 
materiales invertidos en las distintas 
obras y servicios que se ejecutan por 
el sistema de administración y la re
lación de cuentas fávorablemente in
formadas por los Negociados respec
tivos.

El Secretario del Exemo. Ayunta
miento de esta capital.
Certifica: Que la Comisión Gesto

ra municipal, en la sesión pública de 
ayer, se sirvió aprobar el extracto de 
los acuerdos adoptados por la misma 
en las sesiones celebradas durante el 
anterior mes de Agosto, disponiendo 
que una copia autorizada del mencio
nado documento se expusiese al pú
blico en la tabla de anuncios de estas 
Casas Consistoriales, remiliéndose 
otra ai Exemo. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, según de- 
teemina el artículo 65 de la vigente 
Ley municipal.

Córdoba 19 de Septiembre de 1939. 
—Año de la Victoria.—¡osó Carrete
ro.—V? B.”: El Alcaide, José M." Ve
rástegui.
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BOLETIN OFICIAL.

PEDRO ABAD

Num. 3.234

Don Manuel Lopez Fuentes, Presi-
dente de la lunta General del Re-
partimiento de Utilidades de esta
villa de Pedro-Abad.
Hago saber: J(¿rue terminadas por

esta Iunta de mi presidencia las ope-
raciones de evaluacion de las utilida-
des de todos y cada uno de los con—
tribuyentes por el concepto de Repan
timiento General de Utilidades que
se gira por este Municipio para el
año actual, se advierte a los mis-
mos que durante el plazo de quince
dias que empezaran a contarse desde
el siguiente al en que aparezca este
edicto inserto en cl BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, podran presen»
tar cuantas tecla oraciones tengan por
conveniente. contra las Utilidades que
han sido obicto de estimación; termi-
nado e] cual los individbos compren-
didos en este Repartimiento no po-
dran liacer las oportunas reclamacio-
nes siendo por consiguiente nulas y
sin efecto cuantas fuesen presenta-
das.

Lo que se hace público para pene-
ral conocimiento.

Pedro-Abad S de Octubre de l94ll.
—Manuel Lopez.

PALENCIANA
Num. 3.210

Don Iuan Marcos Velasco Garcia,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa de Palenciana.
Hago saber: Que la Comision Ges-

tora que me honro en presidir en se-
sion extraordinaria celebrada el dia 3
de Septiembre del corriente año; apro—
bo por unanimidad de los nni- vos

Ice-stores que componen la rnistna. la
Lïrrta municipal que se inserta a con-
tinuacion, la que queda expuesta al
publico cn ,ia Secretaria de

Asuntamicnto durante treinta dias
matarlos apartir de la publicacion rie .
este edicto enel BOLETIN ÜFICIAL
de la provincia con el fin de oir recla-
marrones.

l-‘alvnciana 'i de Octubre de 1940."?
luto Marcos Velasco.

CARTA bill NICIPAL
caetruco unico

I). las exaccr'urres, orden para su irn-
rosr'cr’drr y sistema de cobranza.

Articulo l." Conforme a] articulo
5? del Reglamento de 9 de lulio de
Will, en relacion con los articulos

142 y 149 del Estatuto municipal, que-
da adoptado el Regimen rie Carta en
el orden economico en el Ayunta-
miento de Palenciana.

articulo 2.“ Los recursos del pre—
supuesto municipal seran en primer
termino, las rentas propias del Muni-
cipio, intereses de inscripciones, inte-

reses de titulos de la deuda, productos
de. las fincas, bienes y censos, rendi-
mientrs liquidos de servicios munici-
pa‘izados, contribuciones e impuestos
cedidos por el listado, participaciones
en la contribución territorial e indus-

trial y recargo sobre la misma, sub«

venciones, recargos y donativos, cre-

ditos y demas rendimientos que pro-

nurran los bienes y servicios munici-

pales de toda especie.
Artículo 3.“ El Ayuntamiento po-

ara utilizar libremente todos los me-
dios y exacciones municipales com-
prendidas en el Estatuto municipal y
en cualquiera otra disposicion, sin
guardar orden ni prelación de ningne

lr
..-

.I---

E‘SÍE’ '

na clase, sin las trabas ni restriccio—
nes de los articulos 5'31 y siguientes
del Estatuto y sin mas obligaciones
que las ordenanzas aprobadas por el
llustrisirno Sr. Delegado de l-iacienda
de la provincia.

Artículo el." El arbitrio de Pesas

y Medidas no estara suieto a los pre-
ceptos de la disposicion 1a transitoria
del Estatuto municipal. Comprenderá
todas las transacciones de especies
sujetas a Pesas y Medidas, incluso
los ganados de cerda, lanar y cabrio,
aunque se vendan por cabezas, Tam-
bien comprenden-i las exportaciones
de productos obtenidos en el Munici-
pio, aunque las efectúen los mismos
cosecberos. El tipo de gravamen no
excedera del uno por ciento del valor
de la especie, y no habra mas excep-
cion que las ventas que realicen den-
tro de sus establecimientos de comes-
tibles, teiidos, tabernas y similares,
los industriales legalmente estableci-
dos y con pesas y medidas contrasta-
das.

Articulo 5.“ i Por la recaudación de
todas las exacciones municipales, el
Ayuntamiento podra elegir libremen—
te y en carla caso el sistema de co-
branza que estime mas conveniente,
recaudación directa, arriendo en su-
basta concierto premial, repartimien-
to y cualquier otra forma jurídica de
contratacion.

Articulo 6.“ El Ayuntamiento po-
dra apelar al credito publico por me-
dio del emprestito la forma prevenido
por el articulo 539, 540 y' 541 y si—
guiente del Estatuto municipal, pero
sin las trabas que impone el Real De-
creto de 2 de Abril de 1930, en lo que
respecta a déficit de Tesoreria y liqui-
dacion de resultas: t—rcogidndose este
,-\t,'tit1trirnit-*nttïn a lo que dispone el re-
ciente I'J-ecrcto dado en liuraos el Ïi de
Mayo de lit'ib' del Excelentísimo se-
tior Ministro del Interior.

Articulo 7.“ La imposicion delas
exaccioraes, sera acordada anualmen-
te por el Ayuntamiento al [orinar sus
presupuestos ordinarios.

Articuloifi.” Lontra todas las im-

posiciones podran entablarse los re«
cursos que autoriza el Estatuto mu
nicipal y Reglamentos complemen-
tarios.

Articulo 9.“ Todas las dlSDÜSlClÜ-
nes del Decreto Ley de 8 de Marzo de
lQE-l relativas al Orden economico,
seran acordadas a la orientacion y
base de la presente carta, si bien con
absoluto respecto al contenido esen-
cial de aquellas disposiciones.

Articulo iO." La presente carta mu-
nicipal una vez que sea aprobada o
taxativamente por el Gobierno, co-
menzara a regir desde su aprobación.

II it lt

Don lose Jimenez Ramirez, Secretario
en propiedad del Ayuntamiento de
esta villa de Palenciana en la pro-
vincia de Córdoba. l _
Certifico: Que la carta municipal

que antecede, es copia exacta de la
aprobada por el Ayuntamiento en sc-
siou extraordinaria del dia 3 de Sep-
tiembre del corriente año, para el ré-
gimen economico de este Municipio.

'r' para que conste y remitirla al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil de
la provincia para su publicacion en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, li-
bro la presente por orden y con el
visto bueno del señor Alcalde en Pai-

lenciana a 7 de Octubre de 1940.-]o
se Jiménez,#V.° 8.”: El Alcalde, Iuan
M. Velasco.

PRIEGO DE. CORDOBA

Núm. 3.189

D'bn Francisco Luque del Rosal, Al-
calde-Presidente del Excelentísimo

Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones y lista cobratoria del
impuesto de la Patente Nacional de
Automoviles en sus clases A. B. C. y
D., los cuales han de regir para el
proximo año de 1941, se advierte a
los interesados que quedan expuestos
al publico durante el mes de la fecha,
para su examen y reclamaciones.

Priego‘a 2 de Octubre de 1940.——
Ii. Luque.

ESPIEL
Núm. 3.235

Formado por la Comision de Ha-
cienda el proyecto de modificaciones
al Presupuesto del corriente año para
la formacion del proyecto de Presu-
puesto a regir en el proximo año
1941, juntamente con las certificacio-
nes y memorias a que s'e reto-re el
articulo 286 del Estatuto municipal,
estara expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaria municipal
por termino de ocho dias ed que po-
dra ser examinado por cuantos lo
deseen.

El citado periodo y otros ocho días
siguientes, podran formular ante el
Ayuntamiento cuantas reclamaciones
u observaciones estimen convenien-
tes los contribuyentes o entidades in-
teresadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.“ del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conocimiento.

Espiel a 2 de Octubre de 1940-4111
Alea] le, Ï‘Í. Caballero.

d; LA -.
T7 ..__7

JUZGADOS
VILLAVICIOSA

Nitro. 3.158

Cédula de notificación

En diligencias de juicio de faltas.
seguidas en este qgado municipal
por denuncia del leia de Estación de
El Vacar-Villabarta, contra la vecina
de Espiel Rafaela Briceño Molero, se
ha dictado la sentencia, cuya parte
dispositiva, dice así:

‘nFallc: De acuerdo con la petición
Fiscal, que debo condenar y condeno
a Rafaela Briceño Molero, al pago de
cinco pesetas ochenta céntimos a Ia
Compañía de los Ferrocarriles Anda»
luces, importe del billete obieto de es-
tas diligencias, a que cumpla un dia
de arresto menor, y al pago de los
pastos y costas de este inicio: Noti-
fíquese, y para hacerlo a la denuncia-
da y denunciante, expidase testimo-
nio de la presente, y dirliasc exhorto
al Juzgado municipal de Espiel, y al
señor Director de la Compañia de los
Ferrocarriles Andaluces, con domici-
lio en Malaga, y asi por esta mi sen-
tencia, definitivamente iuzgando, la
pronuncia, mando y firmo—Francis-
co Moreno.——Rubricadon.

Y para que sirva de notificación en'
forma a la denunciada, Rafaela Bri-
ceño Molero, cuyo actual paradero se
ignora, se expide la presente para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, en Villaviciosa de
Córdoba a 23 de Septiembre de 194D.

i —El Secretario, lose Moreno.

POZOBLANCO

Num. 3.257

Don Angel Ruiz Sánchez, Abogado y
luez de primera Instancia acciden-
tal de esta ciudad.
Hago saber: Que para hacer efec-

tivas las responsabilidades que se re-
claman en autos eiecutivos, seguidos
a instancia de don Antonio Illescas
Romero, contra don Jose Muñoz Ba-
rrón y otros, se sacan a pública sn-
basta por termino de ocho dias, los
siguientes bienes, con expresion de su
iustiprecio.

Pesetas
__—-_u-

Una báscula canaston de
doscientos cincuenta kilo-
gramos, incompleta... . . . _. . . 250-

Cuerpo de maquina de es-
triar cilindros con su trans-
mision v polea incompletos. 1.500

Lin molino de piedra de
1,30 m. para piensos con su
movimiento y transmisión.. 1.000

Siete molinos de cuatro ci-
lindros cada uno de cincuen-
ta por veintidós con sus re-
cambios de rodillos y trans-
mision sobre treinta años de '
servicio.......... ...... ;.. 30,000

Cabezas de elevadores,
roscas y tubos de empaque
incompletos.-..._...,..... 3.000

Una cepilladora destruida. 250
Una satinadora destruida. 100
Una báscula automática

con separador magnético in-
completa................. 1.000

Una limpiadora trialveion
incompleta................ '20!)

Lin zig-zag o tarara moni-
torincompleta 750

Lin torno separador de
salvado destruido . .. . . . . . . 200

Transmision del segundo,
piso y conduccion de la mer--
cant-ia destruidos .......... 'Értili

Lln rie-on de aspiracion
incompleto ................ 300

Dos recoleptores de polvo
incompletos ............... LDÜÜ

Lin aparato despuntadora
incompleto................ 250

Lin zig-zeg monitor incom—
pleto ................. .. . .' 250

Tres planclrister destrui-
dos........,..... ........ 2.000

Dos sasores dobles incom—
pletos ............ . ...... 2.500

Dos ventiladores centrífu-
gos destruidos, -. . ......... 200

Lin torno de seguridad in—
completo......... .. ....... "¡’50

Un motor Horting destrui-
do con deposito de aire com-
primido................... 2.000

Transmisiones en el loca
de los hornos ...... . . . . . .. 500

Varios aparatos de limpia-
dora, dechinadora t herraie
de las mismas incompletos. 500

TOTAL. . ....... . . 49.500
Expresado acto, tendra lugar enla

Sala Audiencia de este qgado, el _dia
veinte y seis del corriente, a las once
de la mañana; haciéndose constar,
que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del ava-
lúo y que pa'ra tomar parte en la su—
basta, deberan los licitadores con-

signar previamente en la mesa del

Juzgado, o en el Establecimiento des-
tinado al electo, una cantidad igual,
por lo menos al diez por ciento efec-

tivo del valor de los bienes, sin cuyo-

requisito no seran admitidos.
Dado en Pozoblanco a cinco de

Octubre de mil novecientos cuarenta.

-Angel Ruiz Sánchez.—-El Secreta-
rio, Miguel Orellana.

_-_
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